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b) Estos buques podrán comenzar ~us faenas pesqueras a
partir de 1 de enero, debiendo estar de regreso en puerto espa~

tiol el día 30 de ,abril.
el Las Empresas armadqras de los huques reseñados po

drán sustituir éstos por otros de tonelaje comprendido entre
250 y 650 toneladas de registro bruto. pertenecHmtes a la
misma Empresa o administrados por ella según contrato nota
rial otorgado con anterioridad al 1 de diciembre de 1974, previa
autorización de esta Dirección General en la proporción de
un buque por cada tres o menos de· tres.

d) El cupo máximo que se podrá capturar en este primer
turno no podrá exceder en ningún caso de 8,000 tonefadas.

Tercera.-Normas para el segundo turno;

Sexta,-A los' buques no autorizados expresamente para la
pesca. en las subáreRs 5 y 6 se les hará constar en el rol la
prohibición de pescar en las mismas.

Séptima.--Los Comandantes de Marina informarún telegrá
ficamení:e a la Dirección General de Pesca de los buques des·
pachad-os para las subáreas 5 y 6, con independencia de cual
quiera otra información establecida anteriormente con carne·
ter general.

Octava.-Estas medidas tendrán caracter experimental "Y
transitorío y su validez finalizará el 31 de diciembre de 1tl75.

Madrid. 24 de diciembre de 1974.--EI Director general de
Pesca, Jaime Manuel y Piniés,

RE:f.dCION QUE SE C/TA

Nombre de los buques

a} La designación de los buques que podrftl1 participar en
este turno se comunicará con la debj.daantelacióll El esta Di·
reccióo General por el Smdicato Nacional de la Pesca.. '

b} Será efectuado por buques comprendidos cntre las 250
y 650 toneladas de registro brutOQU6no hayan participado
en la pesquería de calamar y pota en las reJeridas subarcas
durante los meses autorizados de enero El agosto de 1974.

el El cupo a capturar en este segundo turno será de
unas 1.600 toneladas.

Cuarta.-Los buques de las Empresas que no cumplan con
las normas fijadas en la Orden ministerial de 7 de diciembre
de 1~74 (.. Boletin Oficial del Estado", número:m8), y muy es
pecialmente con su norma novena, no serán autorizados para
la pesca en las subareas de referenciaencampaftas sucesívas.

Quinta.-EI despacho de los buques para la pesca del calamar
y pota en las subáreas 5 y 6 se hará constar expresamente en
el rol, con indicación de la fecha en que débenln estar de
regrese en puerto español Este dc.spacho será mostrado a los
Inspectores nacionales o intcrnaCiortales ti SI) requf'rimiento:

"Altarnar...
..Amarantc ...
..Ana Maria Gandón...
..Anuska",.
..Area Cava;"
..Campa da Torros",.
«Combaroya JI...
..Cot'cubión".
..Chomapic<
.. Espadarte,..
.. Farpesca IV...
..Flipper»-.
..Freí Freí,..
..José Puerta Prado...
.. Noguerosu".
.. Nuevo Mundo...
..Peixiño".

.. Perca».

..Pesca Puerta 1.. ,
~Pesca Puerta II. .
..Puente Pedriña...
..Rosendo da ViIa.,
",Santa Matilde...
"Sobroso».
"ToraBa»,
..Toula» .
..Vieírasa IV" .
..Vieirasa VI ...
",Vigc» .
..Vimianzo...
"Vixiador» .
..Zamames".
"Sabta Regina...
..Nusku».

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 19' de diciembrE: d.¿ 1974 en la ql~e
se otorga por ,·r.¡r]/udicactónairecta", el destino que
se menciona al Cuadía J!-' de la Guardia Civil
que se cita.

PRESIDENCIA
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DEL GOBIERNO I Lo digo a VV. fE. para su conocimiento y efectos.
Dio.'> gua ,de a VV. RE,mu:,hos años.
Madrid a 19 de dicif!mhro de 197t.-P. D. el G2neral Pre

sidente de la Junt.a CaHfícctdora de Aspirantes a Destinos Ci
viles, José L6pe¿-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Minístros, ...

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Muler.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RUIZ-JARABO

ORDEN de 23 de diciembre de 1974 por la que se
aceptan los teses de varios miembros de la Junta
Provincial del Patronato de Protección a la Mujer
en Castellón.

Excmo, Sr.: A propuesta de la Comisión Permanente de la
Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer, este
Ministerio ha tenido a biEm aceptar los ceses que, por distintas
razones, se han producido en la Junta Provincial de dicho Or
ganismo en CasteIlón y que comprenden los siguientes cargos:
Vicepresidente primero, don Manuel Breva"VaUs; Vicepresiden
te segundo, don Rafael Flores Cisneros; Consiliario, don Joa.
quin Balaguer;Vocal-'1esorero, don Evaristo Vicente López; Vo
cal€'S. don Gabriel DurbánCalvo y doña Hermenegilda Castillo,
viuda de Muñoz.

Lo que comunico a V, E. para sU conocimiento, el·de los in·
teresados y derntts efectos.

Díos guardé a V. E.. muchos. años.
Madrid, 23· de diciembre de 1974.
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Excmos. Sres,; De confonl1 i1ad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 ("Boletín Oficíal del Estade" mi
mero 199), modificada por la de aode marzo de 1954 ("Bo
letín Oficia~ d&l Estado,. n.Jrnero 9]) ,-Ley 19$/1963' de 28 de
diciembre ("Bol.et~n Oficial del Estado.oumero 313), Y Orden
de 23 de octubre de 1964 ("Boletín Oficial del Estado~ número
258) ,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1." Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exi
gidas en la legislación antes citada, seotorlpl por ..adjudica
ción directa.. el destino de Vigilanté< nocturno en la Empresa
«Construcciones MetitIicas AIGlanJroGranda Rivero» , Gijón
(Oviedo), al Guardia l." de la GliarcUa Civil don FranCisco
Borrego Pozo, cón destino ['n la 652 Comandancia de la,Guar
dia Civil. Fija su residencia en· La:ca:lza.da~ Gijón· fOviedo) .
Este destino queda. clasificado como de tercera- . clase,

Art. 2." 'El ·::itado Guardia L" que- 'Por la prooente Orden
adqUlere un destino civil, ~au¡;ará baja.en el Cuerpo de pro
cedencia, pasando a la situac~-6n de retirado forzoso e ingre
sando a todos los efectos en la plantilla de la Empresa- a· que
va destinado.

Art. 3.'" Para el enví~, de lª, credencial del destino civil
obtenido se dará. cumplimiento a la Orden de'testa Presidencia
del Gobierno de 17 de mar<:o de 1953 ("BOIetin Oficial del Es
tado" número HB).

lE ir


